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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Insolvencia. Rad. No. 11001400303220200023300. 

 
En aras de la celeridad y economía procesal, y en atención que la 

liquidadora Olga Patricia Sanza, no realizó manifestación alguna a su 

designación, pese a que se libraron las comunicaciones del caso, con el fin 

de evitar la parálisis de las presentes diligencias, se procederá a relevarle del 

cargo y designar un nuevo liquidador. Por secretaría, compulsar copias a la 

Comisión de Disciplina Judicial – Seccional Bogotá, por las presuntas faltas 

en que pudo incurrir Olga Patricia Sanza.  

 

De otra parte, frente de la solicitud elevada por la apoderada judicial 

del deudor, referente a la remisión a las presentes diligencias del proceso de 

Garantía Mobiliaria que cursa en el Juzgado 57° Civil Municipal de Bogotá 

radicado No. 2020-00129, el Despacho correrá traslado de tal petición a los 

demás intervinientes a fin que se pronuncien y garantizar de tal forma su 

derecho de contradicción y defensa. 

 

De igual forma se ordenará poner en conocimiento del Juzgado 57° 

Civil Municipal de Bogotá, dentro del radicado No. 2020-00129, la existencia 

del presente proceso a fin que de considerarlo pertinente, realice los controles 

de legalidad que estime necesarios. 

 

Por lo que expuesto, se resuelve  

 

Primero.  Relevar del cargo de liquidadora a Olga Patricia Sanza. 

 

Segundo.  Nombrar como nueva liquidadora a Guzman Lugo Gloria 

Elena, correo electrónico ig.abogados.sas@gmail.com . Comunicar en debida forma 

la designación. 

 

Tercero. Advertir que deberá informar de la aceptación del cargo al 

correo electrónico del Despacho, dentro del término de tres (3) días, contados 

a partir de la recepción de la comunicación del caso, so pena de las sanciones 

pecuniarias a que haya lugar. 

 

Cuarto. Correr traslado a los demás intervinientes de la solicitud 

elevada por la parte deudora, referente a la remisión a las presentes 

diligencias del proceso de Garantía Mobiliaria que cursa en el Juzgado 57° 
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Civil Municipal de Bogotá, radicado No. 2020-00129, ello dentro del término 

de cinco (5) días a partir de la notificación por estado del presente auto. 

Quinto.  Poner en conocimiento del Juzgado 57° Civil Municipal de 

Bogotá, dentro del radicado No. 2020-00129, la existencia del presente 

proceso a fin que de considerarlo pertinente, realice los controles de legalidad 

que estime necesarios. Ofíciese. 

 

Secretaría proceda al ingreso de las diligencias al Despacho, 

únicamente cuando se haya dado cumplimiento a todas las ordenes 

impartidas en el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 007, hoy 20 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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